
Con su familia, rodeada de su
“círculo más cercano”, de ami-
gos, y en su casa, en la comuna
de Las Condes, ha estado la ex-
ministra Ángela Vivanco (61) los
casi cuatro meses que han pasa-
do desde que fue removida de la
Corte Suprema por sus pares, di-
cen desde su entorno. El 10 de
octubre del año recién pasado, el
Pleno resolvía se-
pararla de su cargo
por considerar, de
manera unánime,
que “no había teni-
do un buen com-
portamiento en el
e je rc i c io de sus
funciones”.

Desde entonces,
hay muchas personas que rápi-
damente se distanciaron, aun-
que algunos, incluso del mundo
judicial y la academia, a la que
perteneció por décadas, siguen
ahí, comentan unos cuantos de
quienes la han acompañado en
este tiempo. Son nombres de “al-
gunas pocas personas reserva-
das, conocidas y respetadas”,
apuntan.

Si bien a mediados de 2023 ya
se había visto envuelta en una
polémica, luego de decir que el
fallo que obligaba a las isapres a
devolver dinero cobrado en ex-

ceso a sus afiliados no tenía un
“alcance general”, que le signifi-
có dejar la vocería del máximo
tribunal, fueron sus chats con el
abogado Luis Hermosilla, divul-
gados en septiembre del año pa-
sado por Ciper, los que provoca-
ron su salida. 

Porque, tras conocerse esa
mensajería, que daría cuenta de
que el penalista —y exasesor del
Ministerio del Interior de la ad-

ministración ante-
rior— ayudó en su
designación y que,
posteriormente, ella,
al menos, se mani-
festó disponible pa-
ra integrar una sala
en la que se revisaría
una de sus causas,
entre otras situacio-

nes, la Corte Suprema ordenó
abrir un proceso de remoción
respecto de Vivanco, al que se in-
corporaron también testimonios
de relatores, que refirieron otras
actuaciones anómalas.

Unos días después que el Ple-
no dispusiera su salida, el Con-
greso votó la acusación constitu-
cional en su contra que, de igual
forma, disponía su destitución,
pero además declaraba su inha-
bilidad para el ejercicio de car-
gos públicos por cinco años. 

El escenario de la exmagistra-
da, que integraba la Tercera Sala,

hoy no parece fácil, particular-
mente en el ámbito laboral.
Quienes la conocen afirman que
se encuentra superando, “con
entereza, el triste proceso” al
que fue sometida, el que, estima-
ría la exjueza, se realizó “sin el
cabal respeto” a sus derechos
fundamentales.

Todavía, agregan, no tiene
claro cómo seguir adelante con
su vida profesional. Estaría bus-
cando cómo “rearmar” u “orien-
tar” este aspecto, pero confían
en que lo hará, pues la conside-
ran una mujer “trabajadora” y
con “temple”. 

n Todavía no declara ante
fiscalía, pero está disponible
para colaborar, dice defensa

Sobre el estado de avance de
las causas penales y eventuales
acciones ante la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos
(CIDH), su abogado, Juan Carlos
Manríquez, sostiene: “No ha de-
clarado aún (ante el Ministerio
Público), pero en el equipo de
defensa hemos estado trabajan-
do silenciosa e intensamente en
la arista penal, (estamos) a plena
disposición de la fiscalía apor-
tando en esa instancia, para cola-
borar con todo lo que se le pida.
Hemos pedido citar a testigos,
hacer otras diligencias, hay peri-
cias en curso y hemos aportado

documentos bastante esclarece-
dores”. Respecto de la CIDH, di-
ce, se hará una presentación
prontamente. 

Si siente, en retrospectiva,
viendo de nuevo sus conversa-
ciones con Hermosilla, que ac-
tuó de manera indebida, el abo-
gado puntualiza: “Nada de eso,
menos que afectara su labor ju-
risdiccional, pues como dijo la
propia Corte Suprema, incluso
cuando dictó su salida, sobre la
legalidad de las decisiones cole-

giadas en que estuvo nunca hu-
bo ni pudo haber cuestiona-
mientos del Pleno”.

n Requerimiento en el TC y
recurso de protección en la
corte de Santiago de Muñoz

Junto con Vivanco, en octubre
pasado, también fue destituido
el exministro de la Corte Supre-
ma Sergio Muñoz (67), quien
presidía la Tercera Sala. En su ca-
so, no fue removido por sus pa-
res, sino por el Congreso, tras

aprobarse una acusación consti-
tucional en su contra. 

Se le atribuyó haber entrega-
do información de un fallo que
habría producido efectos en el
patrimonio de su hija, la jueza
Graciel Muñoz, y no haberla de-
nunciado ni ejercido funciones
correccionales cuando esta tra-
bajó desde el extranjero, durante
la pandemia. 

Al mes siguiente, el exjuez
presentó un recurso de protec-
ción ante la Corte de Apelacio-
nes de Santiago para acceder al
informe de la Comisión de Ética
del máximo tribunal, que lo in-
dagó, cuyo contenido —que le
habría sido favorable— por re-
gulación de la misma Suprema
es reservado y debe destruirse fi-
nalizada la pesquisa. Esto, por-
que se le había negado, al menos,
en tres oportunidades poder co-
nocerlo. A su vez, ingresó un re-
querimiento de inconstituciona-
lidad en el Tribunal Constitucio-
nal (TC) respecto de las normas
que le impiden el acceso. Ambos
procesos están en trámite, dado
que el primero no puede avan-
zar sino hasta que se resuelva el
segundo. 

Este medio intentó contactar a
ambos exmagistrados, pero no
se obtuvo respuesta de ellos. 

A casi cuatro meses de la decisión del Pleno

Con su familia y buscando
rearmar su vida profesional:
Los días de la exjueza Vivanco
tras su remoción de la Suprema

Poco se ha sabido de ella desde octubre del año pasado, cuando
sus pares —y luego el Congreso— la apartaron de su cargo. 
A. CHAPARRO Ángela Vivanco integró la Tercera Sala del máximo tribunal y fue vocera de la Corte Suprema. 
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ACCIONES
Ambos exjueces han

presentado o
presentarán acciones en

el marco de sus
destituciones. 

Sergio Muñoz —también removido, pero por el Congreso— presidió la
Corte Suprema y la Tercera Sala del mismo máximo tribunal. 
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Carolina Tohá.

Iván Moreira.

Alberto van Klaveren.

Tras varios días de tensiones,
declaraciones cruzadas y espe-
culaciones, finalmente el Minis-
terio de Relaciones Exteriores
dio a conocer ayer el cese de los
servicios consulares de Chile en
Venezuela. Esto mediante un co-
municado en el que se menciona
que el régimen de Nicolás Ma-
duro “solicitó a los consulados
de Chile en Caracas y Puerto Or-
daz el cese de sus servicios como
consecuencia de la suspensión
de las relaciones diplomáticas
entre ambos países”.

El Gobierno de Chile lamentó
la situación e informó que está
buscando soluciones para este
tema con el objetivo de “garanti-
zar el apoyo necesario para los
connacionales residentes en di-
cho país”.

Al respecto, el canciller Alber-
to van Klaveren manifestó que
“nosotros lamentamos enorme-
mente la situación que se está
produciendo y que afecta a miles
de ciudadanos chilenos y chile-
nas que se encuentran en Vene-
zuela. Además afecta a venezo-
lanos que tienen relaciones con
Chile. Estamos evaluando las
medidas a tomar. Creemos que
efectivamente confirma las ca-
racterísticas de la dictadura ve-
nezolana”.

El Presidente Gabriel Boric, a
inicios del mes de enero, decidió
poner término a la misión enca-
bezada por el hasta entonces em-
bajador Jaime Gazmuri, tras no
reconocer el triunfo de Maduro
en las elecciones de julio y tildar-
las de “fraude electoral”.

Sin embargo, se ha cuidado de
no hablar de relaciones “rotas”,
pese a que desde Venezuela se
deja establecido como tal. 

Los dos consulados cumplían
un rol clave para los chilenos re-
sidentes en ese país, que se esti-
man en cerca de 12 mil personas,
las que a partir de ayer están pri-
vadas de poder contar con aten-

ción consular para diversos trá-
mites administrativos tales como
renovaciones de cédulas de iden-
tidad y pasaportes, entre otros.

Desde Cancillería señalaron
que están buscando alternativas
para solucionar esto y no dejar
sin atención a quienes lo requie-
ran. Sobre este punto, Van Kla-
veren mencionó que se analiza
pedir a un tercer país que asuma
algunas funciones que presta-
ban los consulados cerrados.
“Otra alternativa no necesaria-
mente excluyente de la anterior
es prestar servicios a distancia,
de carácter remoto, para atender
las necesidades más urgentes de
los ciudadanos en territorio ve-
nezolano”, señaló el ministro.

Otra de las consecuencias de
esta medida es que no permiti-
ría realizar expulsiones de mi-
grantes a aquel país. Al respec-
to, el subsecretario del Interior,
Luis Cordero, dijo: “Chile, por
las razones que ustedes cono-
cen, no puede expulsar a perso-
nas de nacionalidad venezola-
na, Venezuela no los recibe ni
tampoco entrega información

sobre ellos, y esa es una situa-
ción que no solo el país, sino que
otros países de la región están
enfrentando también”.

El factor Ojeda

Lo sucedido añade otro capítu-
lo más a la ya tensionada relación
entre los dos países. Uno de los
últimos antecedentes fueron los
cruces de declaraciones entre la
ministra del Interior, Carolina
Tohá y el canciller venezolano,
Yván Gil, luego de que la secreta-
ria de Estado descartara romper
relaciones con Venezuela. Dichos
que fueron replicados por Gil,
quien llamó a la ministra “a ubi-
carse en la realidad y que no hay
comunicación desde agosto”.

Pese a estas palabras, Tohá a
principios de esta semana en ra-
dio Infinita insistió en que las re-
laciones diplomáticas “no esta-
ban rotas, pero están en su míni-
ma expresión”. Esto a raíz de las
posibles vinculaciones del régi-
men de Nicolás Maduro en el
asesinato del exteniente venezo-
lano Ronald Ojeda. Lo anterior,

derivado de las indagatorias a
cargo del fiscal Héctor Barros
que sustentan el móvil político
del crimen.

Tesis que es apoyada por el
Gobierno, según lo señalado por
la propia Tohá y el subsecretario
Luis Cordero. Asimismo, desde
el Ejecutivo anunciaron que de-
pendiendo de los resultados de
la investigación decidirán si acu-
dir o no a la Corte Penal Interna-
cional, por la presunta participa-
ción de Diosdado Cabello en el
asesinato y una potencial extra-
dición del segundo al mando del
régimen venezolano.

Medidas y
consecuencias

Para algunos expertos en ma-
teria internacional, pueden ser
diversos los efectos del cierre de
los consulados de cara al futuro
de las relaciones entre ambas na-
ciones. “La prohibición del fun-
cionamiento de los consulados
de Chile va más allá de un rom-
pimiento diplomático entre dos
Estados. Bolivia, por ejemplo,

rompió relaciones diplomáticas
con Chile hace años, pero en am-
bos países funcionan activamen-
te consulados generales que
atienden a sus connacionales,
emiten documentos y, de hecho,
actúan en un nivel semejante al
de las embajadas”, mencionó el
excanciller Heraldo Muñoz. 

Para el integrante de la comi-
sión de RR.EE. del Senado, Iván
Moreira, “es la concreción de
que Venezuela no quiere saber
nada de nosotros y que están ha-
ciendo un cese a las relaciones
con un portazo. Es lamentable
no tener relaciones con un país
hermano”.

Según Pablo Cabrera, conseje-
ro del Centro de Estudios Inter-
nacionales de la Universidad Ca-
tólica, “esto agrava la situación
desde el punto de vista de los
connacionales que viven en Ve-
nezuela —que son bastantes y
necesitan y requieren atención
consular. Vamos a tener que ac-
tuar con urgencia y esperamos
que los venezolanos también re-
conozcan al país a cargo de nues-
tros intereses rápidamente”.

Luego de semanas de cruces verbales entre autoridades de ambos países:

Escala tensión con Venezuela, que pide
cerrar consulados, y Gobierno insiste en
que relaciones solo están “suspendidas”

JOAQUÍN CASTRO y ALEJANDRA GALAZ

El canciller Alberto van Klaveren señaló que esta
clase de medidas solo “confirma las características
de la dictadura venezolana”. Y afirmó que el
Ejecutivo está evaluando alternativas para ayudar a
los chilenos que residen en ese país. 

Frontis de la embajada de Venezuela
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‘‘Estamos
evaluando las medidas a
tomar. Creemos que
efectivamente confirma
las características de la
dictadura venezolana”.
...............................................................

ALBERTO VAN KLAVEREN
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

‘‘Uno esperaría
que los procesos de la
justicia y las diferencias
políticas no se resuelvan
a través de la
interrupción de las
relaciones
diplomáticas”.
.............................................................

CAROLINA TOHÁ
MINISTRA DEL INTERIOR

‘‘Es la concreción
de que Venezuela no
quiere saber nada de
nosotros. Es lamentable
no tener relaciones con
un país hermano”.
...............................................................

IVÁN MOREIRA
MIEMBRO COMISIÓN RR.EE.

El consulado de Chile en Caracas dejó de funcionar ayer, por
solicitud del gobierno venezolano. 
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